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Rad. 2021-00054-00 
Demandante: Eduy Antonio Rodríguez Ortiz  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Bochalema. Febrero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref.  Ejecutivo con Garantía Real. 
Radicado No. 54 099 40 89 001-2021-00054-00 
 
 

Teniendo en cuenta que las partes dentro del término de ley no presentaron ninguna  

observación con relación al avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado en el 

presente proceso, realizado por el perito NELSON OVIDIO EUGENIO LOPEZ  (fls. 

99-130, C-1, expd. digital) el Despacho le imparte su aprobación por encontrarlo 

ajustado a derecho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  OLGA REGINA OMAÑA SERRANO 

JUEZ. 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Regina Omaña Serrano 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Bochalema - N. De Santander 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Bochalema,  Hoy  22 de febrero de 2022, a las 7:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No. 
018 

El Secretario       JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO  
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